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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Circular á los alcaldes.

Negociado 14.-El Escmp. Sr. ministro de la Gober
nación de la Península roe lia comunicado de Real orden 
las instrucciones que S. M. ha tenido á bien aprobar y dis
poner se observen pbr las comisiones provinciales de mo
numentos históricos y artísticos en el desempeño de su co
metido; y como en el capítulo 3? de aquellas se marcan las 
obligaciones de los alcaldes de Jos pueblos respecto á las 
citadas comisiones ha mandado que se impriman en este 
periódico y que se circulen á las mencionadas autoridades 
locales para su noticia y exacto, cumplimiento en todos los 
casos qne se ofrezcan. En su consecuencia se insertan á 
continuación. Palma 8 de agosto de 1 ^44.-Joaquín Ma
ximiliano Gibert.

Ministerio de la Gobernación de la Península-La Rei
na, á propuesta de la Comisión central de Monumentos 
históricos y artísticos, ha tenido á bien aprobar las siguien
tes instrucciones que deben observarse por las Comisiones 
provinciales de los mismos monumentos.
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CAPITULO 1?

De la organización de las comisiones.
XtL 1? Establecidas las comisiones en todas las provin

cias, come se manda por la Real órden de 13 de junio úl
timo, su primera atención será la de dividirse en Secciones 
con el obgeto de simplificar los trabajos:

Arl. 2? Las secciones serán tres y abrazarán los ramos 
siguientes.

1? Bibliotecas-Archivos.
2? Esculluras-Pinturas.
3? Arqucologia-Arquilcctura.

3? L» sección primera entenderá en la formación de 
los Archivos y <Je las Bibliotecas^ cuidando ríe aumentar
los con los manuscritos y obras que vayan adquiriéndose.

Arl. 4° Li sección segunda tendrá á su cargo la ins
pección de Museos de pintura y escultura, siendo de su 
incumbencia el propom r las mejoras que deban introdu
cirse en dichos estábil cimientos.

Arl. 5'’ La sección tercera cuidará de promover rscava- 
ciohes cu los sitios en donde hayan existido famosas pobla
ciones de la antigüedad, eseilando el celó y patriotismo de 
los eruditos y anticuarios: recogerá cuantas monedas, n c~ 
dallas, noticias y otros obgetos antiguos puedan encon
trarse, los clasificará oportunamente, y atcnoeiá, cu fin, á 
la conservación de aquellos edificios, cuyo mérito los haga 
acreedores á semejante distinción.

Art. 6? A pesar de Ser privativo de cada sección el ocu
parse en estos ramos separadamente, para que todos los 
pasos dados por las comisiones lleven el sello do la madu
rez, no podrá ninguna sección proceder por sí en ningún 
asunto, sin anuencia ó acuerdo de la comisión.

CAPITULO 2?
De los trabajos de las secciones. ‘

/ SECCIÓN 1?
Art. 7? Las principales obligar iones de esta Sección son 

las prevenidas en la Pical órden del 13 de junio en las atri
buciones 4^ y 5? dél art. 3o exceptuando la parle que tiene 
relación con los Muscos.

Art. 8? Para lograr este objeto cumplidamente, se pon
drán las comisiones de acuerdo con los encargados de Amor
tización, procurando reunir tódos los códices, manuscritos 
y demas documentos, qüe tehgan relación con las ciencias, 
la historia y la literatura.

Art. 9. Cuando en un archivo ó biblioteca exista aun 
índice ó catálogo de los manuscritos ó libros que en él se 
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conservaron hasta la esclaustracion de los regulares, se exa
minará deLeniílann nte, se anotará la diferencia que se en
contrare y se dará parte de ello al Gobierno.

Art. 10. I£n caso de adquirirse alguna noticia del pa
radero de los documentos qui^ se beyan estraviado, se pro
cederá con la mayor tc^rva y soliciLud a rec,operarlos, 
como se pieviene la disposición del ail. 3? de la Real 
órdeo arriba mencionada, pouieod.o en conm imi- nlo del 
Gobierno las circunstancias que hayan concuirido á la 
usurpación ó estravío de cualquier olio genero.

Art. 11 Recogidos y < !a.sifit;a<Jos por épocas y rnalerias 
los documentos manuscritos y códices, de que se habla en 
el art. 10 se formarán niernornis en que se de noticia del 
nombre y vida de los autores, se califique el mérito de ca
da cual y se scualeo las relaciones que puedan tener con 
la historia de los hechos y de las Ir lias. Estos trabajos se 
remili.án dircctamenle á la comisión central paia que pue
da utilizarlos como mejor convenga.

Art. 12. Siendo una de las principales atenciones del 
Gobierno crear bibliotecas que pueiian dar impulso á la 
ilustración del pais, cuidarán las comisiones de reunir en 
un solo local cuantos libros pertenezcan á la iXacion, se
parándolos por materias y formando con arreglo á esta cla
sificación los correspondientes Indices.

. SECCION 2?

Art. 13. Tendrá esta sección como uno de sus mas im
portantes deberes el evitarse prolongue por mas tiempo el 
abandono en que ha estado éste genero de preciosidades 
artísticas por espacio de algunos años.

Art. 14. Estará á su cargo el dar cumplimiento á las 
disposiciones 1? 2£ 3? y 6a del art. 3? de la Real órden de 
13 de junio, en cuanto tenga relación con el ramo que se 
pone á su cuidado.

Art. 15. Pedirá para el lo á los encargados de Amortiza
ción los inventarios que se estendicron ai encargaise de los 
bienes nacionales y practicará las mismas diligencias que 
respecto á los códices &c., se previene en los artículos 9 y 
10 de estas Instrucciones, apclamlo á la autoridad de ios 
tribunales en caso de poner resistencia á sus invitaciones 
los que tuvieren algún obgeto usurpado.

Art. 1G. Recogerá cuantas noticias tengan relación con 
los monumentos que por su antigüedad ó méiito arlislico 
deban conservarse; y la comisión en vista de ellas propon
drá al gefe político cuanto juzgare opoiluoo, elevándolo 
este al Gobierno de S. ¡Si., siempre que no sea de grande
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i4o
urgencia el salvar de la ruina algún obgeto importante. 
Cuando esto aconteciere, deberá egecutarse lo que la co
misión juzgare mas conveniente.

Art. 17. En los puntos en donde no hubiere Museos, 
reunirán las comisiones en un local seguro cuantos lienzos, 
estatuas, relieves y demas obras de talla recojan hasta que 
el Gobierno de S. M. disponga lo mas conveniente.

Aft. 18. Para evitar que los usurpadores de cuadros ú 
otros obgetps puedan cnagenarlos llevándolos al cstrangero 
cuidarán las comisiones por medio de la sección 2?, de que 
no se despache guia alguna de este género de mercaduría 
por los Administradores de aduanas sin que antes haya sido 
reconocida por tres profesores y sin que se presenten tes
timonios, en que se acredite su procedencia.

Art..19. Cuando esta fuere incierta ó sospechosa, que
darán los cuadros en poder de las comisiones, hasta que 
los interesados prueben su derecho, lo cual habrá de veri
ficarse en el espacio de treinta dias.

Art. 20. Todos los cuadros que se recojan y los que 
ahora existen en los Museos serán sellados en el reverso 
por las comisiones con esta inscripción Comisión de Mo
numentos artísticos de la provincia de  cuidando que 
este sello no perjudique en nada á la pintura.'Y en el ca
tálogo que baya de formarse, según se manda por la dis
posición 4? del art. 3? de la Pical orden mencionada, se es- 
presará la procedencia de cada" producción, con nota del 
día en que fué adquirida. Esta disposición será estensiva á 
la sección primera.

Art. 21. Los catálogos serán melódicos y razonados, es
to es: separando los cuadros por escuelas y poniendo un 
breve jui/io sobre cada uno.

Art. 22. Remitirán las comisiones estos catálogos á la 
central, asi como también una nota de los obgetos recogi
dos anualmente, ademas del resúmen que espresa el artí
culo 8? de la Real orden citada.

SECCION 3?

Artículo 23. Para llevar á cabo las disposiciones qon-. 
tenidas en el artículo 5? de esta instrucción observará la 
sección tercera, las siguientes:

1? Corresponderá con las academias y particulares que 
entiendan ó hayan entendido en trabajos de escavaciones, - 
estimulándolos a continuarlos.

2“ Nombrará personas, si ya no las tuviere en su se
no, que puedan encargarse de la dirección de dichas es-
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cavaciones, c intervengan lodos los objelos descubiertos 
poniéndolos en poder de la comisión.

3? Recogerá por cuantos medios le sean posibles las 
lápidas, vasos, vasijas, monedas, medallas y oíros objelos 
de antigüedad, reuniéndelos en el mismo local donde esté 
establecido el Museo clasificándolos por épocas. Las épo
cas principales serán; época fenicia, época céltica, época 
griega, época romana, púnica , época bárbara, época ára
be y época del renacimiento.

4^ Clasificados en esta forma los objetos de arqueolo
gía, fomatá el correspondiente catálogo de ellos. ,

5? Se informará detenidamente de los monetarios y de
mas gabinetes arqueológicos que existieren en cada pro
vincia y notará el número de monedas y objetos que en
cierren, dando parte de ello al gobierno de S. M. para que 
este tenga presentes estos datos en la formación de esta
dísticas. •

Art. 24. Cumplirá esta sección exactamente con la pri
mera cláusula de la disposición primera del artículo 3? de 
la Real órden de junio y tendrá su cargo el desempeñar los 
trabajos que señalan las atribuciones 3? y 6® del mismo ar
tículo, en cuanto tenga relación oon la parle arquitectónica.

Art. 25. Siempre que algún edificio se halle en mal 
estado é interese á las artes y á la historia el yonservar- 
lo, propondrán las comisiones oyendo á la sección Sí los 
medios de repararlo, para que sean elevados al conoci
miento del gobierno por el Gcfe político. , ,

Art. 26. Estas reparaciones se harán bajo la dirección 
de la sección 3= que deberá contar en su seno algún 
profesor de arquitectura, pero sin apartarse del dictamen 
de la comisión. , ,

Art. 27. Las descripciones y dibujos que se hicieren 
de los monumentos que no sean susceptibles de trasla
ción, serán remitidos á la comisión central, que procura
rá darles publicidad oportunamente.

Art. 28. Podrán reunirse las secciones siempre que lo 
exija el buen desempeño de los trabajos que se ponen a 
Su cuidado. - ,

Art. 29. Las comisiones celebrarán sesión semsnal- 
mentc, siendo presididas, en caso de faltar el gcfe político 
por Ja persona que este haya designado anticipadamente 
y en los casos que alguna sección lo reclame para hacer 
alguna consulta cstraordínaria.

Art. 30. Harán las comisiones por medio de un indivi
duo de su seno una visita anual á todos los pueblos de sus 
provincias respectivas para vigilar sobre la conservación de
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todos los monumentos que no puedan trasladarse y proveer 
lo mas conveniente a este objeta. Las comisiones señalarán 
los honorarios, que deberán satisfacerse a dicho indivñJuo, 
durante el tiempo «le su permanencia fui ra de la capital.

Art. 31. Como el gobierno de S. M. se propone esti
mular por todos c.onceplos el patriotismo de los amantes de 
las letras y de las art's, se harávna mención bonoiífii a cu 
la Memuria anuQ^ que escribir.3 la comisión central, de 
aquellos sugetos, cuyo celo los haya lucho distinguiise en 
los Ir.-'bajos de las comisioi)es.

Art. 32. Cuando los servicios prestados sean de tal con
sideración que merezcan ser premiados de otro modo, el 
gobierno de S. M. se propone Umbicn hacerlo dignamente.

' CAPÍTULO 3?
De las obligaciones de las alcaldes de los pueblos, respec
to á las comisiones de monumentos históricos y artísticos.

Alt. 33. Para que no sean infructuosos los trabajos de 
las comisiones quedan los alcaldes de los pueblos obligados 
á observar las disposiciones siguientes.

T3 Suministrar cuantas noliiias les sean pedidas por 
la comisión, respecto á cualquiera de los ramos de su ins
tituto, asociándose para desempeñar este cometido, a los 
curas párrocos, (de cuyo cele? espera i^utho el gobierno 
de S. M.) asi como para cumplir con las demas obliga
ciones que espresa el presente capitulo.

íí:‘ Coadyuva*; por cuantos nn dios estén á su alcance 
al logro <k lo, dispuesto, en los ajlKplos 9, 10 y 15 de 
estas instrucciones, bajo su responsabilidad mas estrecha.

3^. Ausiliar á los, c.n.carga<ios de las comisiones en cual
quiera obra de traslación tí otra semejante.

4? Retener los lienzos, códices, escrituras, estatuas y 
otros.obgeUs.de artes de sospechosa procedeiicia que se en
cuentren en su jurisdicción dando parte á l^s comisiones 
para que estas acuerden lo nías conveniente cor» ajrcglo á 
los artículos 18 y l9 del capílulo" anterior.

S? Recoger lodos los fragmpntos de lápidas, estatuas, 
columnas, medallas, vasos y otros objetos de antig^iedad 
que se descubrieren en su tcnuino y remitirlos á las comi
siones ^presando el lugar en donde fueron hallados. Cuan
do el obgeto encontrado esté fijo en el sucl^) ó sea de tal 
magnitud que pueda peligrar removiéndolo, nu so procede
rá á tomar medida alguna sin anuencia de la comisiou pro- 
vinct-ah que determinará lo mas conveniente,

6? Vigilar por la conservación de aquellos edificios 
cuadros y esculturas que existan aun en las iglesias de los 
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conventos habilitadas par» parroquias ó ayudas dé thles, 
poniendo en <ono<inucoto de las comisiones cualquiera 
novedad que en esta parte ocurra.

79 Estimular á los hombres estudiosos que residen en 
los pueblos de su jurisdicción para que se dediquen á es
tos trabajos. .

Art. 34. Los alcaldes y cutas párrocos que llevados de 
un verdadero patriotismo se distinguieren en el cumpli
miento de estas disposiciones, contribuyendo asi á ilustrar 
las glorias de su patria, serán acreedores á las recompen
sas honoríficas que se indican en los artículos 31 ) 32. De 
Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
e-fiectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de julio de 1844.-Pidal.-Sr. Gefe político de 
las islas Baleares.

N.-gociado a3.—Circo lar.■= El Escmo. Sr. secretario de Estado 
y del despacho de la Gobernación de la Península con fecha 14 
de julio próximo pasado me dice lo que sigue-.

Con el objeto de remediar el desórden que en el día se observa 
respecto al uso de armas sin la debida autorización y en oposición 
manifiesta á las leyes y reglamento.» vigentes, la Reina, en vista de 
las freeuéntes denuncias qué el gobierno ha recibido sobre un pun
to en que tanto se interesa el buen concierto administrativo, la se
guridad personal y el reposo público , ha tenido á bien mandar lo 
siguiente. .

Aft. i°. Conforme á lo dispuesto en las leyes y reglamentos 
vigeo'es nadie podrá usar armas sin estar autorizado por las leyes 
6 sin obtener previamente licencia del gefe superior político de la 
provincia.

Art. 2o. Los gefes políticos no concederán licencia para uso de 
armas sino á ios vecinos que se hallen empadronados en los libros 
de su barrio respectivo y que al propio tiempo inspiren completa 
confianza de que no harán de ellas un uso punible.

Art. 30. Los que usen ó tengan armas sin la autorización de
bida, incurrirán en la multa de cien ducados y en la pena de 30 
difls de prisión, según lo di-puesto en el reglamento de 20 de fe
brero de 1824 no derogado en esta parte.

Art. 40. Debiendo anotarse en la licencia el número de armas 
que motiva la concesión, incurrirá en la multa de cincuenta duca
dos y en la pérdida del derecho de usarlas durante un año, el que 
tuviere mas de las permitidas.

Art. 5°. Se exigirá la multa de cien ducados al que no renue
ve la licencia pasado el termino de un afio., plazo fijado en el re
glamento para sü duración.

Art. 6o. Las multas impuestas en cumplimiento de los artí
culos anteriores, se distribuirán, conforme al citado reglamento, 
en la forma siguiente:

Una tercera parte al denunciante.
Otra tercera parte al aprehensor.
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Otra al Tesoro público.

Art. 70. Si las armas fuesen prohibidas, ademas de la multa en 
que se hubiere incurrido según los artículos precedentes por con
travención á lo dispuesto en cuanto al uso de arm-s en general, 
quedará el contraventor sujeto a formación de Causa por el tribu
nal competente.

Art. 8'*. Mediante á los avisos que el gobierno recibe de que 
se acopian armas con el criminal designio de alterar el orden y 
¡a quietud general, se considerará tolo depó-ito de armas de que 
no tenga circunstanciada noticia la autoridad, como un delito con
tra el sosiego y el órden público, y los culpables serán encausados 
en ese concepto. ,

Art. 9o. Los armeros presentarán ti los gefes políticos respecti
vos un -stsdo de las armas que tengan en la actualidad, y en lo- 
primeros dias de cada me-, una razón de las que hubieren venáis 
do en el anterior y de las que io  Ja vi i conserven.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento. _■ .

/I consecuencia de la preinserta Real disposición, he venido 
en acordar lo siguiente: ,

ia. Los alcaldes luego de recibida la presente circular la pu
blicarán por pregón, mandando que dentro el término de cuarenta 
y ocho horas todos les vecinos de su respectiva jurisdicción denun
cien las armas que tengan en su poder . presentando al propio 
tiempo las licencias que hubieren obtenido del ramo de protección 
y seguridad pública, los que las tuvieren.

2a" El que pasado dicho plaso se supiere poseyese alguna ar
ma que no hubiese denunciado será castigado con arreglo al ar
ticulo 33 de la Real órden que precede. , ,

3a. Los alcaldes de esta Isla deberán remitirme dentro del 
p'-eciso termino de ocho dias. y "de quince los de Menorca é Iviza, 
contados ambos plazos desde la fecha de esta circular, una rela
ción espresiva de todos los sugetos de su jurisdicción que posean 
armas, con manifestación de los que para ello hubiesen obtenido 
licencia del ramo de protección y seguridad público, y de las 
que careciesen de este requisito.

4 * Quedando en lo sucesivo la espendicion de licencias para 
uso de armas solo á cargo de los comisarios por delegación mi a, 
los que las solicitaren deberán dirigirse con un memorial á este 
gobierno político dónde se instruirá el espediente oportuno en ave
riguación de la conducta moral y política de tos pretendientes, y 
según lo que de él resultase se accederá o negará la solicitud.

5a Esta circular se fijará en las puertas de las casas consis
toriales de todos los pueblos de la provincia y demas purages 
acostumbrados.

Me prometo dtl celo de los alcaldes y de! de los empleados del 
ramo de protección y seguridad, el mas exacto cumplimiento de lo 
que dejo prevenido, bajo la inteligencia de que la menor omisión 
ó descuido será castigado con la debida severidad. Palma io de 
agosto de \ ^^^."Jooquin Maximiliano Gibert.

Imprenta nacional á careo de D. Juan Guasp y Pascual.
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